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GOBIERNO DE CHILE

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN

           CONADI

SOBRE EL RECONOCIMIENTO, RESPETO Y VALORACIÓN DE LA DIVERSIDAD ÉTNICA Y CULTURAL EN LA EDUCACIÓN PARVULARIA, BASICA Y MEDIA.

INDICACIÓN AL PROYECTO DE LEY GENERAL DE EDUCACIÓN
          “La Corporación (CONADI), en áreas de alta densidad indígena y en coordinación con los servicios u organismos del Estado que corresponda, desarrollará un sistema de educación intercultural bilingüe a fin de preparar  a los educandos indígenas para desenvolverse en forma adecuada tanto en su sociedad de origen como en la sociedad global. Al efecto podrá financiar o convenir, con los Gobiernos Regionales, Municipalidades u organismos privados, programas permanentes o experimentales”  Art. 32. Ley 19.253)
Introducción:
Nadie respeta lo que no conoce bien, esa es una máxima que debiera ser la prioridad en el reconocimiento de la diversidad cultural y lingüística de nuestro país. Por tanto, si queremos provocar un cambio drástico en la relación Estado –sociedades indígenas diversas- se deben revertir los procesos de discriminación que aún se mantiene soterradamente en la sociedad global
.

El problema histórico radica en que el desconocimiento de los patrones culturales indígenas por parte gran parte de la sociedad nacional, ha llevado a prejuicios y discriminación hacia las personas que los sustentan. 
Como forma defenderse de esa conducta social descalificadora, las sociedades indígenas muchas veces han optado por autocensurarse, de modo que poco a poco los niveles de práctica y difusión de las lenguas y culturas han ido en regresión, hasta el punto de extinguirse. En este holocausto han quedado lenguas, saberes y visiones primordiales, algunas de las cuales ya son irrecuperables. 

En una nueva relación intersocietal, como es la que se quiere inaugurar en este nuevo Estado que queremos construir, el conocimiento mutuo es vital para la convivencia intercultural., las relaciones de mejor trato, consideración y reconocimiento, están mediadas por el conocimiento real que una sociedad tiene de otra. 

Dentro de la actual reforma a la LOCE, esta propuesta atiende al respeto y valoración de la diversidad cultural como objetivo transversal de la educación chilena y se estructurará de acuerdo a la normativa vigente.

I. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA.

a.  Marco jurídico

La declaración de principios de la 19.253- ley indígena -, contenida en el párrafo 1º artículo 1, señala como deber del Estado el respetar, proteger y promover el desarrollo de la cultura de los indígenas. Ahora, para hacer respetar este marco jurídico, es deber del Estado dar a conocer el acerbo cultural y lingüístico indígena al resto de la sociedad nacional., adoptando las medidas adecuadas para tales fines.

“Es deber de la Sociedad en general y del Estado en particular, a través de sus instituciones respetar, proteger y promover el desarrollo de los indígenas, sus culturas, familias y comunidades, adoptando las medidas adecuadas para tales fines y proteger las tierras indígenas , velar por su adecuada explotación, por su equilibrio ecológico y propender a su ampliación “.Párrafo 1º Art.1º.
El reconocimiento jurídico que se hace del desarrollo de las lenguas y las culturas indígenas, debe tener un correlato de difusión y reconocimiento civil, a través de los mecanismos oficiales de formación  de la conciencia y  sociedad nacional, como es el sistema educativo nacional.

En lo específico, la ley mandata también el establecimiento de una unidad programática “que posibilite a los educandos acceder a un conocimiento adecuado de las culturas e idiomas indígenas y que capacite para valorarlas positivamente”.Art. 28

b. Concepción del mundo para los indígenas.

El mundo para los indígenas es un conjunto de entes vivos que entre sí se articulan para conformar el equilibrio y reproducir el cosmos. El hombre y la mujer como parte del cosmos, como un elemento de un todo, se sintonizan y armonizan . De lo anterior, podemos deducir, que los pueblos indígenas tienen una visión cosmo-céntrica. 

En este mundo, todo tiene vida al igual que las personas: los astros, las plantas, los animales, los minerales, los ancestros y seres espirituales. Por tanto, se tiene una concepción biológica del espacio.

Al observar y sintonizarse con la naturaleza, la población nativa ha generado categorías indígenas específicas, para clasificar los fenómenos que tienen ocurrencia, que llamaremos etno-categorías, que son  sistemas de ordenación y clasificación de fenómenos y elementos del mundo natural, según las concepciones, visiones y criterios particulares de un pueblo.
En relación a la concepción del tiempo, el presente en el mundo indígena, se re-crea por la inclusión del pasado. Pero a la vez, la cultura indígena es capaz de predecir continuamente el futuro, por la interpretación dialogante del ciclo cósmico - telúrico propio del mundo vivo. En las lenguas y los rituales indígenas, las nociones de antes y después no se oponen sino se encuentran albergadas en el presente. Esto se traduce en el desarrollo de una serie actividades de tipo agrícola, ganadero y ceremonial habituales, que se ordenan en forma de ciclos.
c. La diversidad cultural y lingüística del país:

Según la legislación nacional, en el país existen y perviven nueve pueblos indígenas: aymara, quechua, likán antaí o atacameño, colla, diaguita, rapanuí, mapuche, yagan y kawesq’ar. Como sabemos muchos otros han desaparecidos, por falta de políticas de protección y desarrollo.

Algunos como el pueblo mapuche presentan en su interior especificidades culturales y lingüísticas propias de su socio-territorio, que en el plano lingüístico adquieren el carácter de variantes lingüísticas. 

No obstante, aún cuando habitan preferentemente un territorio determinado, los indígenas presentan una gran movilidad y desplazamiento geográfico, que los hace presentes demográficamente en todas las regiones del país.

Lamentablemente no todos los pueblos han podido conservar sus lenguas originarias, persistiendo en la actualidad como lenguas vitales: el aymara, el quechua, el rapanuí, el mapudungun, el yagan y el kawesqar; estas dos últimas en grave situación de sobrevivencia.

d. La EIB como propuesta educativa:
La característica principal de la EIB estriba en el postulado de la plena participación de las lenguas y las culturas indígenas en el proceso de enseñanza y aprendizaje. La EIB nace y se desarrolla en Chile en relación con la llamada cuestión indígena. Sin embargo no se limita, a la realidad educativa de las poblaciones indígenas, sino que se plantea en dos acepciones distintas y no contradictorias.

En la primera, el énfasis se ha puesto en el reconocimiento de los pueblos indígenas, cuyas lenguas y culturas han esta tradicionalmente marginadas  de la educación nacional. La escuela intercultural bilingüe se constituye en un espacio desde el cual mantener y aumentar la identidad indígena. Lo medular radica en su contribución al rescate lingüístico, social y cultural de los pueblos indígenas, con el fin de poner fin a siglos de alienación y al rol desculturizador de la escuela nacional. La EIB en este sentido, ha alcanzado un fuerte sesgo ideológico de reivindicación.
La segunda acepción incorpora la perspectiva anterior, pero va más allá al valorizar las diferentes lenguas y culturas que coexisten en un país multiétnico. El énfasis está puesto en este caso tanto en que alumnos indígenas como no indígenas deben aprender a interactuar con diferentes culturas, a conocerlas , respetarlas y a vivenciar que en el intercambio intercultural hay una posibilidad cierta de crecimiento , si se basa en el respeto y en la voluntad de cooperación. Además, ambos deben entender que la historia y la realidad contemporánea de la sociedad en que viven es producto de una relación intercultural.
e. Principios de la educación intercultural.

A partir del planteamiento del pluralismo cultural, la educación intercultural afirma el derecho a la diferencia cultural y el valor intrínseco de cada cultura desde la visión que ella tiene de si misma. Por tanto la educación intercultural es:

· Una educación que favorece una relación dialógica y equitativa entre culturas (y sus miembros). Intenta introducir al niño a la experiencia de otras trayectorias culturales, trata de estimular su curiosidad y su capacidad de conocer y aprender, de ensanchar sus horizontes.

· Una educación que incentiva al niño y la niña a descubrir la diferencia en su propia sociedad y a reconocer lo propio en otras sociedades, para enfocar las diferencias culturales no necesariamente como una alternativa a nosotros, sino como una posible alternativa para nosotros.

· Una educación que no sólo educa a las diferencias: también pretende explicarlas a la luz de las relaciones entre culturas, a veces conflictivas entre pueblos. La educación intercultural quiere dar cuenta del carácter relacional de las culturas y de cómo sus transformaciones nacen y se entienden dentro de contextos históricos de intercambios y conflictos con otras sociedades.
· Una educación que no sólo afina la mirada hacia el otro , sino que también valoriza lo que se es, la identidad personal y colectiva, que dignifica la pertenencia a una comunidad y a un pueblo, procurando orgullo sin arrogancia, un sentimiento positivo de ser miembro de un pueblo libre.
· Una educación que vincula el conocimiento universal con los saberes locales  y con los etno-conocimientos , en el marco de una educación que propicia  la formación de actitudes y aptitudes científicas , así como la puesta en valor de los diferentes sistemas de entendimiento, manejo y valoración de la realidad.
· Una educación que incluye en el currículum educativo los requerimientos de la sociedad de pertenencia de los niños: su ambiente más cercano y la sociedad mayor que engloba a este. La escuela tiene que hacerse cargo de establecer una línea de coherencia entre los objetivos formativos transversales y las competencias que se les exigirán a los niños cuando sean miembros adultos de una sociedad en particular. Se trata entonces de una educación que prepara para la vida, la vida que presumiblemente los niños enfrentaran en sus lugares de origen. Una educación por lo tanto conectada con el trabajo, con los recursos y los problemas del entorno, con las potencialidades y perspectivas de desarrollo de sus regiones.  
· Una educación que al trabajar con alumnos indígenas, se hace cargo también de apoyar procesos de emancipación de los pueblos indígenas: que a través de la escuela da un respiro a las lenguas proyectándolas en y más allá de las aulas; una educación que asume el patrimonio histórico-cultural de los pueblos indígenas a la vez que ayuda a su desarrollo cultural; que promueve la auto-recuperación de una identidad legítima y positiva.
f. Asumiendo la multiculturalidad y multiétnicidad  del país.
El asumir la diversidad en términos étnicos implica también el reconocimiento y la validación de otras lógicas, racionalidades y manifestaciones heredadas de pueblos ancestrales que existen en el país.  

La discusión que se lleva cabo en países donde la EIB está dando los primeros pasos, plantea que no basta que los indígenas recobren su lengua y cultura y por tanto su identidad, sino que es necesario que toda la sociedad nacional conozca de la diversidad cultural y lingüística que se da dentro de su territorio.
Por tanto, no basta enseñar a los indígenas a reconocer otros mundos donde les toca convivir, aún cuando se estimule su autoestima, para enfrentar el rechazo y  la discriminación. Mucho más dignificante para un país, es procurar que todos los grupos o nacionalidades se reconozcan y necesiten para compartir un futuro en  común. En consecuencia,  la interculturalidad, no es para algunos, es para toda la sociedad global.
II. EXPERIENCIAS DE EDUCACIÓN EN CONTEXTOS CULTURALMENTE DIVERSOS.
La propuesta indicatoria a la Ley General de Educación, que acompañamos al final de este documento, se sustenta en diversas experiencias de educación en contextos culturalmente diversos que se desarrollan principalmente por tres instituciones gubernamentales: JUNJI, MINEDUC y CONADI
2.1. EXPERIENCIAS DE  EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE EN CONTEXTOS RURALES.
A) EDUCACIÓN PARVULARIA CON PERTINENCIA CULTURAL: 
La Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI), es la entidad pionera en interculturalidad educativa, quien ha generado en todo el país, a partir de 1991, experiencias de educación con pertinencia cultural para párvulos. Dichos proyectos surgen de la  necesidad de apoyar el conocimiento, la integración y valorización de la cultura propia de  niños y niñas indígenas, tomando en consideración las especificidades étnicas y buscando  adecuarse a la realidad de las comunidades de donde los niños procedían. 

Actualmente la JUNJI desarrolla un programa focalizado de atención de párvulos de comunidades indígenas, conocido más comúnmente como programa de  Jardines Étnicos,  el que se lleva a cabo en lugares de alto poblamiento indígena. De esta manera, la JUNJI desarrolla acciones a lo largo de todo el país, focalizándose en comunidades: aymaras, atacameñas, collas, pehuenche, mapuche, rapa nui, huilliche, kawashkar y yámanas. Los jardines Infantiles Alternativos en la Modalidad Étnicos son actualmente 58 en todo el país.
Considerando la meta presidencial 2008 -2010 en orden a la creación de 30 jardines interculturales en todo el país, la CONADI y la JUNJI han comprometido esfuerzos para: la construcción de los jardines, habilitación de los establecimientos con material didáctico pertinente, funcionamiento pedagógico y administrativo; y capacitación de los recursos humanos involucrados en la gestión del programa.

B) MINEDUC: LA EIB COMO UNA MODALIDAD INNOVADORA DE LA REFORMA EDUCACIONAL.

El  programa de Educación Intercultural Bilingüe del Ministerio de Educación dispone de apoyo del Programa Orígenes mediante el cual ha atendido a 162 establecimientos educacionales en su primera fase, focalizándose en escuelas indígenas de las regiones I, II; VIII, IX y X regiones. La segunda fase que abarca el periodo 2007- 2010  comprende 200 escuelas ubicadas en las mismas regiones de la fase anterior, beneficiando a los pueblos: aymara, quechua, atacameño y rapanuí.
Objetivos de la EIB: Mejorar aprendizajes a través de estrategias pedagógicas diferentes a las instaladas actualmente en el sistema; promover la equidad a través de la construcción de una convivencia intercultural y una gestión participativa de la comunidad educativa. La EIB no se concibe como un programa institucional, sino como una concepción y práctica político-pedagógica, resignificante de la escuela, con una identidad propia y en torno al eje de la interculturalidad y bilingüismo. Impulsar el sistema educacional, en los establecimientos y las modalidades educacionales una relación de convivencia entre estudiantes indígenas y no indígenas, centrada en el eje de la interculturalidad y el bilingüismo en diversas expresiones curriculares, pedagógicas, de evaluación y gestión participativa.  
C) CONADI: MODELOS DE EDUCACIÓN EN CONTEXTOS CULTURALMENTE DIVERSOS.
La Conadi en estos últimos años ha promovido diversos programas de educación para contextos y ámbitos de educación culturalmente diversas.
La  Educación Intercultural Bilingüe desde un enfoque social.
El programa EIB se encuentra radicado en comunidades rurales y atiende a 30 escuelas distribuidas a lo largo del país (regiones I, II, V, RM, VIII, IX, X); las que se encuentran focalizadas en comunidades donde no alcanza el Programa Orígenes.
Modelos de educación con pertinencia cultural en ambiente urbano.

Desde el año 2005 la Unidad de cultura y educación de la CONADI Región Metropolitana, a través de su programa Aplicación del diseño curricular y pedagógico Intercultural bilingüe ha generado numerosas iniciativas educativas en el ámbito de la interculturalidad y la multiculturalidad, que han ido cobrado cada vez más consistencia, social y pedagógica al punto de ya establecerse como componente específico de educación urbana.
Este modelo entrega elementos culturales de dos o más pueblos, por lo tanto incorpora a monitores o educadores: mapuche, aymara y rapanuí. Es una modalidad más reciente que cuenta con gran respaldo en las comunas de Santiago (Macul, Peñalolen) y Valparaíso (Viña del Mar) donde se trabaja en cerca 35 escuelas.
Otra modalidad distinta a la anterior, y fue generada inicialmente por organizaciones mapuches en afán de difundir su lengua y cultura, al interior de la población mapuche radicada en Santiago y asentada en algunas comunas como: La Pintana, San Ramón, Maipú, Peñalolén etc. En la actualidad, se apoyan 22 escuelas en esta modalidad educativa.
En base a todo lo anterior, y  en  miras de cimentar continuidad a los procesos educativos y sociales que demanda un estado multicultural y plurilingüe, se plantea las indicaciones siguientes a la  Ley General de Educación. 

III. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DE INDICACIÓN A LA NUEVA LOCE. 

La propuesta se trata de una indicación al Proyecto de Ley General de Enseñanza que modifica la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza (LOCE),  que incorpora consideraciones y artículos que más adelante se comentan y explicitan.
a) Al artículo 3º que habla de los principios del sistema educativo se  le agrega un nuevo principio que destaca el  respeto y valoración  de la diversidad ambiental, étnica y cultural.
b) Al artículo 19 se le otorga una mayor amplitud de visión respecto a: la convivencia intercultural que debe promoverse (en la educación básica), por cuanto sostenemos que además garantizarse la igualdad en el derecho a la educación, se debe velarse por la formación de alumnos y alumnas que respeten y valoren la diversidad cultural y étnica presente en el país.  
c) En el artículo 20, la finalidad de la educación media  se explaya más que en el texto original, proponiendo que además se forme una ciudadanía activa y respetuosa de la alteridad. 

d) En el sentido de asegurar las experiencias educativas ya en marcha, sobretodo las que enumeramos anteriormente  se agrega al segundo párrafo del artículo 21 una nueva modalidad : Educación en contextos culturalmente diversos o educación intercultural.
e) Con el objeto de indicar y explicitar esta nueva modalidad para la educación en el ámbito nacional, se incorpora un nuevo artículo siguiente al 23 que da cuenta en forma sintética de la modalidad Educación en contextos culturalmente diversos.
g) En lo referido a los objetivos de la educación parvularia se agrega (art. 28), se agrega: Enseñar a compartir con otros niños de distintas culturas, sus vivencias y percepciones de mundo.  
h) En relación a los objetivos terminales de enseñanza básica (Art. 29) se incluye en el ámbito personal y social: Reconocer y valorar la historia y el legado cultural de los pueblos Indígenas de Chile.
i) En el ámbito de la enseñanza media (Art. 30) se incorpora el reconocimiento  y valoración del aporte de los pueblos indígenas al desarrollo económico, social y cultural del país.
j) Se interviene un párrafo del art. 32 para indicar que el Ministerio de Educación elaborará además planes y programas en educación intercultural. 
k) En la presentación del art. 53, se incluyen dentro de la preocupación del Consejo, la modalidad de educación intercultural.
l) Dentro de la definición del perfil de los miembros del Consejo Nacional de Educación (Art. 55) se incluyen ser una personalidad indígena con dilatada trayectoria en favor de la educación intercultural.
ll) En la constitución del Consejo (Art. 56) se incluyen dentro de los diez miembros del Consejo a una personalidad indígena con dilatada trayectoria a favor de la educación.  
IV. INDICACIONES ESPECÍFICAS AL TEXTO DE LA NUEVA LEY.
Incorpórese en los mencionados artículos, las palabras o acepciones marcadas en negrita.

Artículo 3º.- El sistema educativo chileno se inspira en los siguientes principios: 
a) Valoración de la diversidad. La educación deberá propender al respecto, reconocimiento y valoración de la diversidad ambiental, étnica y cultural como principio de preservación y desarrollo patrimonial del país, y de la sana convivencia social.  
Artículo 19.- La educación básica es el nivel educacional que se orienta hacia la formación integral de alumnos, en sus dimensiones física, afectiva, cognitiva, social, moral, y espiritual, desarrollando sus capacidades de acuerdo a los conocimientos, habilidades y actitudes definidas en el marco curricular, que se determina en conformidad a la presente ley, y que les permiten continuar el proceso educativo formal. En el marco de ir construyendo una mejor y armónica convivencia nacional, se buscará en la formación de los alumnos y alumnas,  reconocer, respetar y valorar la diversidad cultural y étnica presente en el país.
Artículo 20.- La educación media es el nivel educacional que atiende a la población escolar que haya finalizado el nivel de educación básica y tiene por finalidad procurar que cada alumno expanda y profundice su formación general y desarrolle los conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan  ejercer una ciudadanía  activa y respetuosa de la alteridad e integrarse a la sociedad, los cuales son definidos por las bases curriculares que se determinen en conformidad a esta ley. Este nivel educativo ofrece una formación general común y formaciones diferenciadas como la humanístico-científica, técnico-profesional y artística, u otras que se podrán determinar a través de las referidas bases curriculares…. 
Artículo 21.- Son modalidades educativas aquellas opciones organizativas y curriculares de la educación regular, dentro de uno o más niveles educativos, que procuran dar respuesta a requerimientos específicos de aprendizaje, personales o contextuales, con el propósito de garantizar la igualdad en el derecho a la educación y la pertinencia de los contenidos educativos.

Constituyen modalidades la educación especial o diferencial, la educación de adultos, la educación en contextos culturalmente diversos o educación intercultural y las que se creen conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de esta ley. 
Agregase después del artículo 23
Artículo xx - La Educación en contextos culturalmente diversos o educación intercultural es la modalidad que respeta, releva y fortalece los patrones socio-culturales, sociolingüísticos y valóricos de los alumnos y las alumnas indígenas del país, promoviendo una  convivencia intercultural respetuosa de la diversidad y la alteridad.

Por cobertura, estos programas son extensibles a niños y niñas indígenas y no indígenas, en todos los niveles del sistema educativo nacional.

En este marco de acción y atendiendo a las experiencias actuales y proyecciones futuras, la educación intercultural presenta en dos sub-modalidades: 1º Educación intercultural bilingüe (EIB) aplicable a contextos rurales y semi-urbanos con alta concentración de alumnos y alumnas indígenas, en el cual se aplicará una enseñanza coordinada tanto de la lengua y cultura indígena como occidental ;2º Educación intercultural (EI) aplicable a espacios urbanos donde se vinculan habitualmente dos o más culturas, por tanto se releva y promueve el aprendizaje equilibrado de visiones, prácticas y conocimientos de ambas culturas.  
Los tipos de Educación en Contextos Culturalmente Diversos o Educación Intercultural que anteriormente se incorporan, se regularán por un marco curricular y operativo, adecuado según los criterios y orientaciones que se determine en conformidad a la presente ley.  
Artículo 28. Sin que constituyan un antecedente obligatorio para la enseñanza básica, la educación parvularia fomentará el desarrollo integral de los niños y las niñas y promoverá los aprendizajes, conocimientos, habilidades y actitudes que les permitan: 
a) Enseñar a compartir con otros niños y niñas de distintas culturas, sus vivencias y percepciones de mundo, respetando su identidad.
Artículo 29. La educación básica tendrá como objetivos generales, sin que esto implique que cada objetivo sea necesariamente una asignatura, que los educandos desarrollen los conocimientos, habilidades y actitudes que les permiten:
En el ámbito personal y social.
i) Reconocer y valorar la historia y el legado lingüístico y cultural de los pueblos Indígenas de Chile.
Artículo 30.-
La enseñanza media tendrá como objetivos generales, sin que esto implique que cada objetivo sea necesariamente una asignatura, que los educandos desarrollen los conocimientos, habilidades y actitudes que les permitan: 
2) En el ámbito del conocimiento y la cultura:

ll) Reconocer,  valorar y fomentar el aporte de los pueblos indígenas al desarrollo económico, social y cultural del país.
Articulo 32.- 

El Ministerio de Educación deberá elaborara planes y programas  de estudio para la educación de adultos y la educación intercultural, los cuales deberán ser aprobados previo informe favorable del Consejo nacional de Educación , de acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 53.Dichos planes y programas serán obligatorios para los establecimientos que carezcan de ellos. 
Artículo 53: Serán funciones del Consejo, en materia de educación regular parvularia, básica y media, y en las modalidades de educación intercultural, de educación de adultos y especial o diferencial.
a) Aprobar o formular observaciones a las bases curriculares para cada uno de los niveles de educación regular parvularia, básica y media , y para las formaciones diferenciadas que existan o pudieren crearse en educación media , para las modalidades de educación intercultural, de educación de adultos y especial o diferencial , y para las modalidades que pudieren crearse.
Artículo 55: El Consejo Nacional de Educación estará compuesto por 10 miembros, todos los cuales podrán  ser personalidades indígenas  destacadas en cultura y educación, académicos, docentes o profesionales destacados que cuenten con amplia trayectoria en transmisión de conocimientos, docencia y gestión educacional, y con especialización en educación, ciencia, tecnología, gestión y administración, o en humanidades y ciencias sociales.  
Artículo 56: El Consejo estará integrado por:
c) Tres académicos y/o profesionales de reconocido prestigio propuestos por el Presidente de la República para ser ratificados en el Senado por los dos tercios de los senadores en una sola votación, contar con un reconocido prestigio en el área de educación parvularia, básica o media.  
f) Una personalidad indígena con dilatada trayectoria en favor de la educación intercultural o en la difusión de la cultura y lengua indígena propuesto por el Consejo de CONADI u otro Organismo vinculado a los Pueblos Indígenas, y ratificado por el Presidente de la República, mediante resolución. 
Temuco, Agosto 2008.
�“Se considerará falta  la discriminación manifiesta e intencionada en contra de los indígenas, en razón a su origen y cultura”. (Párrafo 3 Art. 8 Ley 2.593) (El subrayado es nuestro).
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